
RECURSO DE QUEJA 5/2020, DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 15/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a diecisiete de septiembre de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
el escrito y anexos de Rubén Francisco Pérez Sánchez, delegado de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, documentos recibidos el trece de marzo del año en curso en la Oficina 
de Certificación Judicial de este Alto Tribunal y registrados con el número 8128. Conste. 
 

Ciudad de México, a diecisiete de septiembre de dos mil veinte. 
 

Conforme al Considerando Tercero y Cuarto1, los Puntos Primero, Segundo, Tercero 
y Cuarto2, del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se reanudan los plazos procesales 
suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte, y conforme a lo ordenado en 
el acuerdo de veintiocho de agosto de dos mil veinte, dictado en la acción de 
inconstitucionalidad 15/2019, se provee:  

Con el escrito y anexos digitalizados de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico3 correspondiente al recurso de queja que hace valer el delegado de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, cuya personalidad tiene reconocida en el 
expediente principal, contra el Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes, en la que se 
impugna lo siguiente: 

“(…) se interpone recurso de queja por defecto en el cumplimiento de la ejecutoria 
que dictó el Tribunal Pleno de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
acción de inconstitucionalidad 15/2019, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos en contra de diversas disposiciones de la Ley de Ingresos del 
Estado de Aguascalientes y de las leyes de ingresos de los municipios de 
Aguascalientes, Asientos, Calvillo, el Llano, Jesús María, Pabellón de Arteaga, 
Rincón de Romos, San Francisco de los Romo, San José de Gracia y Tepezalá, todas 
para el ejercicio fiscal del año 2019, emitidas por el Poder Legislativo del estado (sic) 
de Aguascalientes. 

                                                           
1 Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TERCERO. Como puede apreciarse, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha realizado diversas acciones que han permitido, por una parte, proteger 
los derechos a la salud y a la vida tanto de las personas justiciables como de los servidores públicos del Alto Tribunal y, por la otra, dar eficacia al derecho 
de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
CUARTO. Sin embargo, la continuada prolongación del período de emergencia sanitaria hace necesario el restablecimiento de la actividad jurisdiccional, 
mediante la reactivación de los plazos procesales y de la tramitación en físico de todo tipo de solicitudes, demandas, incidentes, recursos y demás 
promociones ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Es un hecho que la pandemia subsiste como un peligro para la salud, de modo que la reactivación no se realiza en un contexto de "normalidad", lo que 
implica la implementación de modalidades que permitan enfrentar la emergencia sanitaria, insistiendo en la utilización de tecnologías de la información y 
de las comunicaciones. 
En consecuencia, con fundamento en los preceptos constitucionales y legales mencionados, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide 
el siguiente: 
2 PRIMERO. El presente Acuerdo General tiene por objeto establecer los términos en los que se desarrollarán las actividades jurisdiccionales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación del tres al treinta y uno de agosto de dos mil veinte. 
SEGUNDO. A partir del tres de agosto de dos mil veinte, se levanta la suspensión de plazos en los asuntos de la competencia de este Alto Tribunal, sin 
menoscabo de aquéllos que hayan iniciado o reanudado en términos de lo previsto en los puntos Tercero de los Acuerdos Generales 10/2020 y 12/2020, 
así como Cuarto del diverso 13/2020. Lo anterior implica la reanudación de los plazos en el punto en que quedaron pausados y no su reinicio. 
TERCERO. En los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá promoverse por vía electrónica mediante el uso de la 
FIREL o de la e.firma en términos de lo previsto en los Acuerdos Generales 8/2020 y 9/2020, incluso en los asuntos formados antes del primero de junio 
de dos mil veinte, respecto de los cuales no se establecía la obligación de integrar expediente electrónico. Para la remisión de expedientes a este Alto 
Tribunal, los Tribunales de Circuito y los Juzgados de Distrito deberán atender a lo previsto en el artículo Tercero Transitorio del Acuerdo General Plenario 
9/2020. 
CUARTO. Para los efectos indicados en el artículo 7o. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Articulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las demandas y promociones podrán presentarse, incluso en días inhábiles, por vía electrónica en el Sistema Electrónico de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
3 Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así 
como el uso del sistema electrónico de este Alto Tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica 
en los expedientes respectivos.  
Artículo 7. En todas las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes derivados de éstas, se 
integrará, además del expediente impreso, un Expediente electrónico con las mismas constancias y documentos que aquél, en el mismo orden cronológico, 
con excepción de los previstos en el artículo 10 de este Acuerdo General. 
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(…) En sesión ordinaria del 30 de septiembre de 2019, el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 
15/2019. 
El sentido de la resolución fue que la acción referida resultó procedente y 
fundada. 
En consecuencia, el Pleno declaró la invalidez de los artículos 15, fracciones I, III, 
VII y VIII, de la Ley de Ingresos del Estado de Aguascalientes, 35 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Asientos, 47 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Calvillo, 43 de la Ley de Ingresos del Municipio de El Llano, 50 y 51, incisos a), d), 
f), g), i), m), e y), numerales 3, 4, 5, y 6, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Jesús María, 32, párrafos segundo, quinto y sexto, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Pabellón de Arteaga, 64 y 72, numerales 7 y 11, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Rincón de Romo, 22 y 36, fracción IX, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San José de Gracia y 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepezalá, todas del Estado de Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal del año 
2019, publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 24 de 
diciembre del 2018. 
Adicionalmente, declaró la invalidez, en vía de consecuencias, de los artículos 15, 
fracción VI, de la Ley de Ingresos del Estado de Aguascalientes para el Ejercicio 
Fiscal de 2019, transitorio décimo primero de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Aguascalientes, transitorio décimo segundo de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Calvillo, 51, inciso e), de la Ley de Ingresos del Municipio de Jesús María, 36, 
fracción VIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo, 
todas del Estado de Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal del año 2019, 
publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de 
diciembre de dos mil dieciocho, así como de los artículos 138 bis de la Ley de 
Hacienda del Municipio de Aguascalientes, 72 D de la Ley de Hacienda del 
Municipio de Calvillo, 68 Bis de la Ley de Hacienda del Municipio de Pabellón de 
Arteaga y 122 D de la Ley de Hacienda del Municipio de San Francisco de los 
Romo, todas del Estado de Aguascalientes. 
Asimismo, tomando en cuenta que la (sic) disposiciones declaradas 
inconstitucionales vinculadas con el tema de transparencia y acceso a la 
información pública, constituían disposiciones generales de vigencia anual, se 
vinculó en lo futuro el Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes a no repetir 
los mismos vicios de inconstitucionalidad al legislar para el año fiscal subsecuente, 
ya fuera en la Ley de Hacienda o en las leyes de ingresos de los municipios de 
dicha entidad federativa. 
Por cuanto hace a las normas relacionadas con el cobro de derechos de 
alumbrado público configurados como impuestos por el consumo de energía 
eléctrica, en virtud de que la declaratoria de invalidez también recayó respecto de 
disposiciones generales de vigencia anual, se determinó que en lo futuro el Poder 
Legislativo del Estado de Aguascalientes debía abstenerse de establecer 
derechos por el servicio de alumbrado público con base en el consumo de energía 
eléctrica, ya fuera en la ley de hacienda o en las leyes de ingresos de los 
municipios de dicha entidad federativa, destacando que era, por lo menos, la 
segunda ocasión que se vinculaba a dicho poder legislativo a acatar tal decisión, 
sin que lo hubiera hecho. ” 
 
Con fundamento en los artículos 55, fracción II4, y 56, fracción II5, de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se admite a trámite el presente recurso de queja. 

 
 

                                                           
4Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 55. El recurso de queja es procedente: 
(…) 
II. Contra la parte condenada, por exceso o defecto en la ejecución de una sentencia. (…).  
5Artículo 56. El recurso de queja se interpondrá: 
(…) 
II. Tratándose de la fracción II del propio artículo 55, ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dentro del año siguiente al de la 
notificación a la parte interesada de los actos por los que se haya dado cumplimiento a la sentencia, o al en que la entidad o poder extraño afectado por 
la ejecución tenga conocimiento de esta última. 
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Para el trámite correspondiente, debe tenerse en cuenta los 
efectos que se establecieron en la resolución de treinta de septiembre 
de dos mil diecinueve, emitida por el Pleno de este Alto Tribunal. 

 
“Efectos. De conformidad con los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley 
Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional, la 
declaratoria de invalidez de los artículos 15, fracciones I, III, VII, y VIII, de la 
Ley de Ingresos del Estado de Aguascalientes; 51, incisos a), d), f), g), i), m), 

e y), numerales 3, 4, 5, y 6, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jesús María, 72, numerales 
7 y 11, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rincón de Romos, y 36, fracción IX, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San José de Gracia, todos del Estado de Aguascalientes, para el 
ejercicio fiscal del año 2019, publicadas en el Periódico Oficial de esa entidad el veinticuatro 
de diciembre del dos mil dieciocho, surtirá efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Aguascalientes. 
Con fundamento en los artículos 73 y 41, fracción IV, de la ley de la materia, aun cuando no 
fueron impugnados se debe declarar la invalidez, en vía de consecuencia, de los artículos 
siguientes: 

LEY ARTÍCULO 

Ley de Ingresos del Estado de 
Aguascalientes para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2019 

Artículo 15. Por la prestación de servicios a 
que se refiere el Artículo 74 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Púbica del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios, se causarán y pagarán los 
derechos correspondientes, aplicando las 
siguientes tarifas: 
(…) 
VI. Memoria USB con información de 
transparencia 200 

Ley de Ingresos del Municipio de 
Jesús María, Aguascalientes, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 
2019 

Artículo 51. El monto de los derechos a que 
se refiere este Capítulo, se establecen 
conforme a las siguientes cuotas: 
(…) 
e) Por copia certificada sobre documentos, 
datos, actas y anotaciones con costo para 
solicitudes de transparencia       25.00 

Ley de Ingresos del Municipio de 
San José de Gracia, 
Aguascalientes, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2019 

Artículo 36. Los derechos a que se refiere 
este Capítulo, se causarán de acuerdo a lo que 
establece la siguiente: 

TARIFA 
(…) 
VIII. Por búsqueda de documentos y entrega 
de información, por cada foja útil       $2.40  

 

Lo anterior, en virtud de que tales disposiciones vinculadas con el tema de transparencia y 
acceso a la información pública presentan el mismo vicio de inconstitucionalidad que las 
expresamente controvertidas, pues del análisis del proceso legislativo respectivo se echa de 
menos alguna explicación del legislador local en el sentido de justificar las tarifas o cuotas ahí 
contenidas de manera objetiva y razonable, atendiendo a los elementos previstos en la ley 
general aplicable. 
Al respecto, tomando en cuenta que la declaratoria de invalidez recae sobre disposiciones 
generales de vigencia anual, se vincula en lo futuro el Poder Legislativo del Estado de 
Aguascalientes a no repetir los mismos vicios de inconstitucionalidad al legislar para el próximo 
año fiscal, ya sea en la Ley de Hacienda o en las leyes de ingresos de los municipios de dicha 
entidad federativa. 
En cuanto al tema de alumbrado público, de conformidad con los artículos 41, fracción IV, y 
73 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional, la 
declaratoria de invalidez de los artículos 93 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Aguascalientes, 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Asientos, 47 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Calvillo, 43 de la Ley de Ingresos del Municipio de El Llano, 50 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Jesús María, 32, párrafos segundo, quinto y sexto, de la Ley de 
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Ingresos del Municipio de Pabellón de Arteaga, 64 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Rincón de Romos, 48 y 49, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo, 
22 de la Ley de Ingresos del Municipio de San José de Gracia, y 36 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tepezalá, todos del Estado de Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal del Año 
2019, publicadas en el periódico oficial de la entidad el veinticuatro de diciembre del dos mil 
dieciocho, surtirá efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia 
al Congreso del Estado de Aguascalientes. 
Con fundamento en los artículos 73 y 41, fracción IV, de la ley de la materia, aun cuando no 
fueron impugnados se debe declarar la invalidez, en vía de consecuencia, de los artículos 
siguientes: 

LEY ARTÍCULO 

Ley de Hacienda del Municipio de 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

Artículo 138 bis. Son causantes del derecho por 
concepto de alumbrado público en calles, plazas, jardines 
y demás lugares de uso común, los consumidores de 
energía eléctrica clasificados en las tarifas 1, 2, 3, OM, 
HM, HS, HSL, HT, HTL, 1-15, 1-30, HS-R, HS-RF, HS-
RM, HT-R, HT-RF, HT-RM, HM-R, HM-RF H, HM-RM, 
publicadas en el Diario Oficial de fecha 31 de diciembre 
de 1986, 10 de noviembre de 1991, 3 de abril de 1992, 13 
de mayo de 1993, 4 de octubre de 1993 y 30 de 
septiembre de 1994. 
Los derechos de alumbrado público se cubrirán en un 
10% del importe de energía eléctrica de los sujetos 
obligados al pago de este derecho; los importes que 
resulten será (sic) recaudados por conducto de la 
Comisión Federal de Electricidad adicionando su monto 
en las facultades de los consumidores. 
Mensualmente la Comisión Federal de Electricidad 
presentará estado de cuenta de las aplicaciones al 
Ayuntamiento para su análisis y aprobación. 

Ley de Ingresos del Municipio 
de Aguascalientes, 
Aguascalientes, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2019. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Se faculta al Presidente 
Municipal y al Secretario de Finanzas Publicas Municipal 
a otorgar los siguientes descuentos por los derechos 
correspondientes a los servicios prestados de alumbrado 
público:  
a) Empresas, comercios, industrias o de servicios del 
50% (cincuenta por ciento) al 80% (ochenta por ciento). 
b) En la tarifa habitacional del10% (diez por ciento) al 
50% (cincuenta por ciento), aplica en las personas con 
discapacidad, las personas mayores, pensionados y 
jubilados. 
e) En todas las tarifas, como apoyo en desastres 
naturales y humanos del 80% (ochenta por ciento). 

Ley de Hacienda del 
Municipio de Calvillo, 
Aguascalientes. 

 

Artículo 72 D. El derecho de alumbrado público se 
cubrirá en un 10% del importe del consumo de energía 
eléctrica de los sujetos obligados al pago de este 
derecho. 

Ley de Ingresos del Municipio 
de Calvillo, Aguascalientes, 
para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2019. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Se faculta al 
Presidente Municipal y al Secretario de Finanzas y 
Administración del Municipio de Calvillo, Aguascalientes 
a otorgar los siguientes descuentos por los derechos 
correspondientes a los servicios prestados de alumbrado 
público: 

a) Empresas, comercios e industrial o de servicios 
del 50% al 80%. 

b) En la tarifa habitacional del 10% al 50%, aplica en 
las personas con discapacidad, las personas mayores, 
pensionados y jubilados. 

c) En todas las tarifas, como apoyo en situaciones 
de desastres naturales el 80%. 
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Los descuentos mencionados en los incisos anteriores, 
deberán· ser solicitados dentro de los tres primeros 
meses y aplicarán para el ejercicio fiscal del año 2019, 
mediante solicitud dirigida al Titular de la Secretaria de 
Finanzas y Administración de este Municipio y con los 
requisitos que esté establezca. 

Ley de Hacienda del 
Municipio de Pabellón de 
Arteaga, Aguascalientes. 

Artículo 68 Bis. Son causantes del derecho por concepto 
de alumbrado público en calles, plazas, jardines y demás 
lugares de uso común, los consumidores de energía 
eléctrica clasificados en las tarifas 1, 2, 3, OM, HM, HS, 
HSL, HT, HTL, 1-15, 1-30, HS-R, HS-RF, HS-RM, HT-R, 
HT-RF, HT,RM, HM-R, HM-RF II, HM-RM, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación, de fecha 31 de 
diciembre de 1986, 10 de noviembre de 1991, 3 de abril 
de 1992, 13 de mayo de 1993, 4 de octubre de 1993 y 30 
de septiembre de 1994. 

 
Los derechos de alumbrado público se cubrirán en un 
10% del importe de energía eléctrica de los sujetos 
obligados al pago de este derecho, los importes que 
resulten serán recaudados por conducto de la Comisión 
Federal de Electricidad, adicionando su monto en las 
facturas de los consumidores. 

 
Mensualmente la Comisión Federal de Electricidad 
presentará estado de cuenta de las aplicaciones al 
Ayuntamiento para su análisis y aprobación. 

Ley de Hacienda del 
Municipio de San Francisco 
de los Romo, Aguascalientes. 
 

Artículo 122 D. Los derechos de alumbrado público se 
cubrirán en un 10% del importe de energía eléctrica de 
los sujetos obligados al pago de este derecho. 

Ley de Ingresos del Municipio 
de San Francisco de los 
Romo, Aguascalientes, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 
2019 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Se faculta al Presidente 
Municipal y al Director de Finanzas y Administración del 
Municipio de San Francisco de los Romo a otorgar los 
siguientes descuentos por los derechos correspondientes 
a los servicios prestados de alumbrado público. 
a) Empresas, comercios e industrial o de servicios del 
50% al 80% 
b) En la tarifa habitacional del10% al 50%, aplica a las 
personas con discapacidad, personas mayores, 
pensionados y jubilados. 
c) En todas las tarifas, como apoyo en situaciones de 
desastres naturales el 80%. 
Los descuentos mencionados en los incisos anteriores, 
deberán ser solicitados dentro de los tres primeros meses 
y aplicaran para todo el ejercicio fiscal 2019, mediante 
solicitud dirigida al Titular de la Dirección de Finanzas y 
Administración y con los requisitos que este establezca. 

 Lo anterior, al estar vinculados con las normas que prevén la contribución de “derechos” por 
alumbrado público que se declararon inconstitucionales. 
Finalmente, en virtud de que la declaratoria de invalidez es respecto de disposiciones generales de 
vigencia anual, en lo futuro el Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes deberá 
abstenerse de establecer derechos por el servicio de alumbrado público con base en el 
consumo de energía eléctrica, ya sea en la ley de hacienda o en las leyes de ingresos de los 
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municipios de dicha entidad federativa, destacando que es, por lo menos, la segunda 
ocasión que se vincula a dicho poder legislativo a acatar tal decisión, sin que lo haya hecho.” 

 
Al respecto, atento a lo establecido en la resolución emitida en la acción de 

inconstitucionalidad 15/2019 y a lo previsto en el artículo 576 de la Ley Reglamentaria, con 
copia del escrito de agravios y sus anexos digitalizados, se requiere al Poder Legislativo 
de Aguascalientes, para que dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, deje sin efectos 
los actos legislativos que dieren lugar al recurso, o rindan un informe y ofrezcan pruebas 
en relación con lo determinado en la resolución de treinta de septiembre de dos mil 
diecinueve, apercibido que, de no hacerlo, se presumirán ciertos los hechos que se le 
imputan y se le impondrá una multa de diez a ciento ochenta días de salario. 

 
Asimismo, al dar contestación, deberá señalar domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibido que, de lo contrario, las subsecuentes se le 
harán por lista hasta en tanto cumpla con lo indicado. Lo anterior, con apoyo en los 
artículos 10, fracción II7, y 26, párrafo primero8, de la invocada ley reglamentaria, así como 
3059 del Código Federal de Procedimientos Civiles y en la tesis de rubro: 
“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A 
SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN 
QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)”10. 

 
Conforme a lo anterior, con fundamento en el artículo 28711 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 
otorgado en este proveído. 

 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento a las partes, que con fundamento 

en el Considerando Cuarto12 y Punto Tercero13 del Acuerdo General 14/2020, de 

                                                           
6Artículo 57. Admitido el recurso se requerirá a la autoridad contra la cual se hubiere interpuesto para que dentro de un plazo de quince días deje sin 
efectos la norma general o acto que diere lugar al recurso o, para que rinda un informe y ofrezca pruebas. La falta o deficiencia de este informe establecerá 
la presunción de ser ciertos los hechos imputados, sin perjuicio de que se le imponga una multa de diez a ciento ochenta días de salario. 
Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior y siempre que subsista la materia del recurso, en el supuesto de la fracción I del artículo precedente, 
el ministro instructor fijará fecha para la celebración de una audiencia dentro de los diez días siguientes a fin de que se desahoguen las pruebas y se 
formulen por escrito los alegatos; para el caso de la fracción II, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, turnará el expediente a un 
ministro instructor para los mismos efectos.  
7 Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (…) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la 
controversia; (…). 
8 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del término de treinta días produzca 
su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. (…). 
9 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población 
en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban 
tener en el asunto. no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
10 Tesis P. IX/2000, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XI, marzo de dos mil, página 796, registro 192286. 
11 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del 
artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
12 Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte. 
CUARTO. Sin embargo, la continuada prolongación del período de emergencia sanitaria hace necesario el restablecimiento de la actividad jurisdiccional, 
mediante la reactivación de los plazos procesales y de la tramitación en físico de todo tipo de solicitudes, de mandas, incidentes, recursos y demás 
promociones ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Es un hecho que la pandemia subsiste como un peligro para la salud, de modo que la reactivación no se realiza en un contexto de “normalidad”, lo que 
implica la implementación de modalidades que permitan enfrentar la emergencia sanitaria, insistiendo en la utilización de tecnologías de la información y 
de las comunicaciones. 
13 TERCERO. En los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá promoverse por vía electrónica mediante el uso de la 
Firel o de la e.firma en términos de lo previsto en los Acuerdos Generales 8/2020 y 9/2020, incluso en los asuntos formados antes del primero de junio de 
dos mil veinte, respecto de los cuales no se establecía la obligación de integrar expediente electrónico. Para la remisión de expedientes a este Alto Tribunal, 
los Tribunales de Circuito y los Juzgados de Distrito deberán atender a lo previsto en el artículo Tercero Transitorio del Acuerdo General Plenario 9/2020. 
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veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los plazos procesales 
suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte, a partir de 
la notificación de este proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa, podrán ser remitidas por vía 
electrónica a través del Sistema Electrónico de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 

internet de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la siguiente liga 
o hipervínculo: https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f, lo que debe ser 
por conducto del representante legal o delegado respectivo; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, en la inteligencia que las notificaciones 
realizadas por lista o por rotulón electrónicos visibles en el Portal de Internet de este Alto 
Tribunal tendrán los mismos efectos que las llevadas a cabo mediante la publicación en 
los estrados de las listas y de los rotulones impresos, en términos del Punto Octavo[1] del 
citado Acuerdo General 14/2020. 

 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, 

con apoyo en el artículo 28214 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Reglamentaria de la materia, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 

 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la impresión de 

la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del Considerando Segundo15, 
artículos 116, 317, 918 y Tercero Transitorio19, del Acuerdo General 8/2020 y en relación 
con el punto Segundo20 y Quinto21, del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 
de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil 
veinte. 

 

                                                           
[1] OCTAVO. Para los efectos previstos en la legislación que rige los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, hasta el 
treinta y uno de agosto de dos mil veinte las notificaciones realizadas por lista o por rotulón electrónicos visibles en el Portal de Internet de este Alto 
Tribunal, tendrán los mismos efectos que las llevadas a cabo mediante la publicación en los estrados de las listas y de los rotulones impresos. 
14Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias 
que hayan de practicarse. 
15Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula 
la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el 
uso del sistema electrónico de este Alto Tribunal, para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los 
expediente respectivos. 
 SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad 
al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas 
de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de 
las tecnologías de la información y de herramientas jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 
(FIREL), y 
16 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales 
y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos medios de control de la constitucionalidad; el uso 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica 
en los expedientes respectivos y la celebración de audiencias y comparecencias a distancia. 
17 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos relacionados con 
controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los términos precisados en este Acuerdo General. 
18 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del Ministro instructor, 
según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren 
al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
19 TERCERO. La integración y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos, sin menoscabo de que se integre 
su versión impresa una vez que se reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
20Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte. 
SEGUNDO. A partir del tres de agosto de dos mil veinte, se levanta la suspensión de plazos en los asuntos de la competencia de este Alto Tribunal, sin 
menoscabo de aquéllos que hayan iniciado o reanudado en términos de lo previsto en los puntos Tercero de los Acuerdos Generales 10/2020 y 12/2020, 
así como Cuarto del diverso 13/2020. Lo anterior implica la reanudación de los plazos en el punto en que quedaron pausados y no su reinicio. 
21QUINTO. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores,  
así como los engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, en la que consten las respectivas evidencias 
criptográficas, se agregará sin necesidad de certificación alguna. (…) 
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Notifíquese. Por lista, por oficio y en su residencia oficial al Poder Legislativo de 
Aguascalientes. 

 
En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente acuerdo, así 

como del escrito presentado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a la 
Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de 
Aguascalientes, con residencia en Aguascalientes, por conducto del MINTERSCJN, 
regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno 
que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15722 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, 4, párrafo primero23 y 524, de la Ley Reglamentaria de la materia, lleve 
a cabo, con carácter de urgente, la diligencia de notificación por oficio al Poder 
Legislativo de Aguascalientes, en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, 
en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 29825 y 29926 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 
numeral 1 de la citada Ley Reglamentaria, la copia digitalizada de este proveído, en la que 
conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable 
de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 894/2020, en 
términos del artículo 14, párrafo primero27, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, 
por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 
labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado 
con la razón actuarial correspondiente por esa misma vía. 

 
Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra Carmina Cortés 
Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 

 

 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de diecisiete de septiembre de dos mil veinte, dictado por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de queja 5/2020, derivado de la acción de inconstitucionalidad 15/2019, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste.  
EHC/EDBG 

                                                           
22 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán 
a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
23 Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado 
en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse 
que la notificación se haga por vía telegráfica. (…) 
24 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En 
caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se 
negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
25 Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez 
de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro 
de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, autorizándola para 
dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
26 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación 
judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
27 Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia 
de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable 
de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia 
fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. (…) 
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